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LO QUE DEBES SABER DE TU PERRO
El perro que has adoptado es algo más que un animal de compañía aunque ya la palabra define muy bien alguna de sus características, es además el mejor y más incondicional amigo que vas a tener. El esperará pacientemente que le alimentes, le cuides y le demuestres tu cariño, pero también soportará tus depresiones, tu mal genio, tu tristeza... Y lo hará sin esperar nada a cambio, sólo porque eres su compañero humano y te quiere. Mírate en sus ojos, en ningún otro espejo te verás tan guapo, tan importante y tan admirado como en ellos.


El periodo de adaptación de un perro a su nuevo hogar es aproximadamente 15 días, hasta que transcurran estos días no debes bajo ningún concepto  sacarle a pasear suelto, pues es posible que se despiste y no sepa volver a su casa. En caso de desaparición denuncia su pérdida al Registro de Animales de Compañía y hazlo por dos motivos, el primero y más importante es porque querrás recuperar pronto a tu amigo el segundo porque según la vigente Ley de Protección Animal, si no lo denuncias pueden acusarte de abandono y ponerte una multa importante.


A continuación te damos algunas indicaciones básicas que deberás siempre tener muy presente:

1º Alimentación: 

Nunca cambies de pienso bruscamente. Un cambio brusco en la alimentación les produce trastornos gastrointestinales. Si vas a cambiarle de pienso por cualquier motivo siempre deberás mezclarle el que está habituado con el nuevo, y cada día vas añadiendo un poco más del nuevo y quitando un poco del viejo, de manera que en 7 días hayas echo el cambio total. 
No escatimes en su alimentación, un alimento de gama alta, o sea, de calidad, es una garantía para tener un perro sano y saludable, y un perro sano es un perro que visita menos al veterinario por lo que al final lo caro sale barato en todos los sentidos. Los alimentos de gama alta sólo puedes comprarlos en clínicas veterinarias o centros especializados de alimentación, nunca en supermercados corrientes. Recomendamos las marcas: Naku, Acana y Orijen. En calidad les seguiría piensos del tipo H´ills, Royal Canin de alta gama y Advance que aunque son considerados también de gama alta tienen una calidad muy inferior a las tres que te recomendamos. Y todo lo que sean gamas medias o bajas, piensos de supermercado (mercadona, Friskies, Brekkies, etc..) son simplemente pésimos para su salud. En función de la edad del perro deberás comprarle un especial para cachorros (hasta el año), un especial para viejitos (a partir de los 7-8 años), y si empiezan a engordar recomendamos un especial para perros esterilizados o ligh. 

No es lo mejor darles siempre la misma marca de alimento. Ningún alimento comercial va a ser nunca absolutamente completo ni perfecto, por lo que es conveniente variar de vez en cuando entre las mejores marcas. No significa que estemos cambiando constantemente pero sí comprar un saco o dos de una marca y cuando se acabe otro par de sacos de otra. La excepción sería el alimento Naku, que al no ser pienso sino comida natural deshidratada, no requiere de una adaptación lenta y puede compaginarse con un pienso (ejemplo: si le damos de comer tres veces al día dos de ellas pueden ser pienso y una Naku, o al contrario). 
Nunca comida humana para los perros. El perro sano come sano, y la comida humana es malísima para los perros. Esto incluye no darles en la mesa mientras comemos las personas. Educa a tu perro desde el primer día a que él sólo come su comida en su plato. No será más feliz porque le des de tu comida, ni hará de ti un dueño más cariñoso.  Obviamente esto no significa que no sea bueno que cocines a tu perro, pero en este caso será teniendo en cuenta las necesidades nutricionales de un perro, que no son como las de las personas. Se puede consultar con un veterinario nutricionista.
Pautas horarias en su alimentación. Intenta dar de comer a tu perro siempre a las mismas horas. Los perros necesitan estabilidad psicológica, les encantan y necesitan las rutinas, las costumbres en todos los aspectos de su vida, pues bien,  también en lo que se refiere a su alimentación. Además, en este caso concreto de la comida, también es positivo para su salud. Se recomienda para los perros adultos darles de comer dos o tres veces al día (mañana y noche, y si se puede mejor aún mañana, mediodía y noche) en dosis proporcionales. En el saco de su pienso o alimento deshidratado verás la dosis diaria que le corresponde para “su peso ideal”, es decir, que si tu perro pesa por ejemplo 17 kilos pero está algo gordito y debería pesar 15kg, entonces debes administrarle la dosis para 15 kilos. Esa cantidad diaria que le corresponde deberás entonces dividirla entre dos o tres veces, darle la mitad del total por la mañana y la otra mitad por la noche, o un tercio cada vez. Importantísimo que nunca le des de comer antes del paseo, para prevenir las nefastas torsiones de estómago. Cuando vuelvas del paseo espera entre 30 minutos y 1 hora para darle su pienso.
Los cachorros deben comer 3-4 veces al día (4 los más jovencitos para ir reduciendo en número de veces conforme van ganando en edad).
2º El agua 

Debe tener acceso constante a agua limpia. Para ello se pondrá un cacharro con agua suficiente, que será renovada diariamente.

3º Desparasitación interna:

 Los perros pueden transmitir el quiste hidatídico, aunque no todas las personas que han tenido un quiste de esta clase han tenido contacto con perros, pues es mucho más fácil cogerlo por verduras mal lavadas. Para evitar que tu perro transmita esta enfermedad basta con desparasitarle regularmente. El desparasitante más cómodo es el DRONTAL PLUS, porque sirve tanto para los parásitos que transmiten el quiste hidatídico, como para las lombrices intestinales. La regla más fácil para que no se te olviden las fechas de desparasitación es hacerlas coincidir con los cambios de estación, es decir cada 3 meses, ahora bien, si tu perro sale mucho al campo o tiene costumbre de olisquear mucho la tierra o la yerba durante los paseos,  es conveniente que le desparasites cada mes y medio o dos meses. La dosis es 1 comp. Cada 10 kg de peso y se las puedes dar con un poco de paté o un quesito. 
4º Desparasitación externa (prevención de la leishmania, la erlichia y la filaria):

Entre los meses de marzo y octubre (ambos incluidos) nuestros perros deberán estar protegidos por alguno de estos productos:
- COLLAR ANTIPARASITARIO SCALIBUR: Es el único collar en el mercado que protege del mosquito que transmite la leishmaniosis. Además protege de pulgas y garrapatas. Como la protección frente al mosquito es de sólo cuatro meses, aunque sea activo por 6 meses frente a pulgas y garrapatas habrá que renovar el mismo cada 4 meses (no cada 6). Es decir, habría que ponerle un collar a primeros de marzo, a primeros de junio y a primeros de septiembre.

Este collar sale muy económico por tener un efecto por cuatro largos meses. Ahora bien, habrá que tener mucho cuidado pues algunos perros les tienen alergias. Para prevenir estas alergias deberemos sacar el collar de su envase y dejarlo al aire durante 2-3 días antes de colocárselo a nuestro perro así como pasarle un trapo para quitar el polvillo excesivo. Se lo colocaremos un día que vayamos a estar todo el día con el perro, para asegurarnos de que no tiene una reacción grave de alergia (en ese caso quitárselo rápidamente y acudir sin perder un minuto al veterinario). Las reacciones graves de alergia aunque pueden suceder son inusuales, lo normal en caso de reacción es que sean leves, con picores, enrojecimientos, caída del pelo en la zona del cuello. En estos casos no nos quedará más remedio que recurrir a las pipetas.

- PIPETAS ANTIPARASITARIAS: Debemos asegurarnos que se trate de marcas que protejan del mosquito además de frente a pulgas y garrapatas. Una marca que os aconsejamos es la pipeta Advantix, que además, es ideal si salís con vuestros perros al campo y les gusta bañarse en ríos, etc…. pues es resistente al agua.

La pipeta deberá ponerse en el lomo del perro, abriendo o  el pelo de forma que nos aseguremos de que cae en la piel, en la zona de la cruz y en la base del rabo fundamentalmente (para perros de piel sensible la extenderemos más marcando una línea de la cruz a la base del rabo).

Nunca pondremos una pipeta inmediatamente antes o después de dar un baño a nuestro perro, es decir, si tenemos intención de bañarle no colocaremos la pipeta hasta que hayan pasado 2-3 días después del baño y después esperaremos otros 2-3 días para permitirle que se meta en ríos etc…

Estas pipetas salen más caras que el collar scalibur pues su efecto sólo dura un mes, pero la verdad es que funcionan perfectamente, y si tenemos más de un perro son muy seguras ya que no tienen el riesgo de que durante el juego un perro arranque al otro el collar y alguno pueda comérselo.
PIPETAS ESPECIALES: Si vives al lado del mar o te llevas a tu perro a la playa, unos días antes de ir debes consultar con tu veterinario para ponerle una pipeta especial que previene la filariosis. La filaria es un gusano que viaja en el torrente circulatorio y puede llegar a anidar en cualquier órgano, destruyendo el tejido, siendo por tanto una enfermedad mortal de fácil prevención.

5º Analítica anual (detección precoz de la leishmania, la erlichia, y filaria)
Tan importante como la prevención de estas enfermedades que transmiten los mosquitos y la garrapata, es la detección precoz de las mismas, ya que se trata de enfermedades que si no se cogen a tiempo son mortales para el animal. Si nos esperamos a que nuestro perro tenga síntomas de alguna de estas enfermedades, puede ser tarde para él. 
Por lo tanto, deberás hacer al perro todos los años un análisis o test de leishmania, erlichia y filaria. Dado que el periodo de incubación de estas enfermedades es de seis meses la fecha adecuada para hacérsela es el mes de enero o febrero.
6º Vacunaciones
Debes vacunar a tu perro anualmente de dos vacunas:
· Vacuna de la Rabia. Es obligatoria en la Comunidad de Madrid.

· Vacuna polivalente. No es obligatoria pero es de mayor importancia aún que la vacuna de la rabia. Sólo si tienes vacunado a tu perro con vacuna polivalente le tendrás protegido de enfermedades tan comunes como son el parvovirus, el moquillo, la hepatitis infecciosa felina, la leptospirosis,  o el coronavirus.  
7º Ojo con la limpieza de los oídos. 

Las orejas de tu perro son muy importantes pues el acumulo de suciedad puede provocarle una otitis que muchas veces es resistente al tratamiento. Límpiaselas con una gasa esterilizada mojada en suero fisiológico, o mejor aún, con unas toallitas especiales que encontrarás en cualquier clínica veterinaria. Con la gasita o toallita especial, límpiale hasta donde puedas llegar fácilmente con el dedo, al menos una vez al mes.

8º El baño
Los perros pueden bañarse cuando lo necesiten, no con demasiada frecuencia, con champú para perros o bien con un jabón neutro (el típico jabón lagarto), pero es muy importante secarles muy bien para evitar infecciones respiratorias, neumonías..... No abuses de los baños, los perros no sudan por lo que no lo necesitan, y si le bañas demasiado frecuentemente debilitarás las defensas naturales de su piel. Con 3-4 baños al año es más que suficiente.
9º Los paseos
Todos los perros necesitan hacer ejercicio. Todos los perros deben salir a pasear a la calle un mínimo de 3 veces, repartidos equitativamente a lo largo del día: mañana, mediodía y noche. 
Del total de paseos diarios que se hagan con el perro al menos uno de ellos tendrá una duración suficiente para que además de poder realizar sus necesidades excretoras (pis y caca) pueda también esparcirse y hacer ejercicio (correr, jugar, andar), para ello, la duración será de al menos una hora.

Todos los paseos serán con la compañía y supervisión de una persona responsable de la familia. 

Pensamos que los perros pequeños tienen menor necesidad de ejercicio y de esparcimiento en la calle que los de tamaño grande, y eso no es así, incluso, muchas veces los perros de tamaño pequeños son especialmente activos en tanto que muchos grandes son más tranquilos y vagos. 
Un perro que no ve cubierta esta necesidad física y psicológica será un perro que tarde o temprano desarrollará problemas tanto físicos como psíquicos, e importantes problemas de comportamiento que pueden dificultar la convivencia con él.

Tan importante como la cantidad es la calidad y la seguridad del paseo.  No sueltes a tu perro si no estás absolutamente seguro de que no hay peligros para él y que además acudirá inmediatamente a tu llamada en caso necesario. Pero tampoco le condenes a ir siempre atado. 

Para ello:
- Educa a tu perro a acudir a la llamada. Practica primero con una correa extensible o cuerda larga de pista (que no queman las manos en caso de tirón) y premios, de manera que aprenda a acudir a tu orden. También puedes recurrir a las zonas valladas para perros para enseñarle.
- No le lleves jamás suelto por la vía pública. Además de muy peligroso para él es sancionable según contempla la ley de tenencia de animales de la Comunidad de Madrid y podrías ser multado. 

- No le condenes a tristes e insatisfactorios paseos por las aceras o plazas de nuestras ciudades. Lleva a tu perro al parque, llévale al campo, a la playa, llévale a zonas seguras donde pueda pasear suelto y libre y jugar y relacionarse con otros perros.

- Nunca permitas a tu perro que se aleje de ti cuando va suelto. Y no le quites ojo de encima, puede atacarle otro perro, comer algo en mal estado o envenenado, perderse, ser robado, etc…. Y no olvides que los menores de edad no pueden sacar a los perros si no es acompañados de un mayor de 
edad responsable; este hecho también se contempla en la ley de tenencia de animales de la Comunidad de Madrid y podrá ser multado.
10º Dos grandes peligros para nuestros perros
A) Jamás dejes solo a tu perro en el interior de un coche.

B) Jamás dejes atado a tu perro fuera ni 5 segundos mientras estás en un bar, comprando en un supermercado, jugando con el niño en el tobogán, etc….

Aunque nuestros perros sean mestizos, o viejos,  también les roban en cuanto te descuidas por múltiples razones siniestras (peleas de perros entre otras, también para esto se roban perros de tamaño muy pequeño). Las cifras de robos de perros en nuestro país es realmente alarmante.

Por favor, saca a tu perro a pasear con responsabilidad, y luego haz tus recados. 

11º La compañía:

El perro es un animal de manada, precisa de compañía para sentirse bien y psicológicamente sano. 

Nada hace sufrir más a un perro que la soledad.

En el caso de que todas las personas que viven en el domicilio tengan que ausentarse de la vivienda, y no se puedan llevar al perro consigo, será necesario encontrar a alguien de absoluta confianza que acuda para darle de comer, sacarle a pasear y estar un rato con él. 
En el caso de no tener ninguna persona de confianza será necesario buscar una residencia canina o servicio profesional a domicilio. En ambos casos, consultar primero con asociaciones de protección animal, veterinarios, y personas de confianza y experiencia para que os recomienden el servicio o residencia fiable. Y en cualquier caso, siempre:
· Visitar personalmente la residencia con antelación al viaje, para aseguraros de que las instalaciones y el trato a los animales son los adecuados. 

· Hacer cuantas preguntas, y cuantas recomendaciones en relación con vuestro animal necesitéis.

· Advertir si el perro es alérgico a algo, o tiene alguna enfermedad o peculiaridad del tipo que sea.

· Llevarle su pienso habitual para que no lo eche en falta y no le siente mal un cambio brusco en la alimentación.

· Indicar el número de teléfono de su veterinario por si surge alguna emergencia.

· Llevar su cama habitual, no recién lavada para que tenga sus olores habituales que les relajan y reconfortan. Y Sus juguetes favoritos.

· Llamar por teléfono diariamente para preguntar por él.
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